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RESPUESTA: 

 

En la carretera N-122, tramo Aldealpozo – Fuensaúco, p.k.130,6 al 142,7, provincia de Soria, no 

existe actualmente ningún tramo de concentración de accidentes. 

 

Como en el resto de las carreteras de la Red de Carreteras del Estado (RCE), se efectúan de 

manera habitual operaciones ordinarias de conservación y mantenimiento. Además de estas, se han 

ejecutado en los últimos años otras actuaciones específicas encaminadas a la mejora de las condiciones de 

vialidad: 

 

- Fresado y reposición del pavimento en zonas deterioradas. 

- Rehabilitación superficial del pavimento mediante la extensión de una lechada bituminosa entre 

los pp.kk. 137,9 y 142,0.   

- Despeje de vegetación en ambas márgenes de la carretera. 

- Repintado de las marcas viales. 

- Sustitución de toda la señalización vertical con antigüedad superior a 10 años. 

 

Por otra parte, hay que indicar que se encuentra en redacción el proyecto de clave 12-SO-3220: 

“A-15, Autovía de Navarra. Tramo: Fuensaúco - Villar del Campo”, cuyas correspondientes obras, una 

vez finalizadas, eliminarán la práctica totalidad del tráfico por la N-122, que discurrirá en paralelo. 

 

 

 

 

Madrid, 13 de octubre de 2015 


